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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
im portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Señora : Por Real decreto de 21 de Abril de 1844 
se dignó V. M. crear un cuerpo de Inspectores de 
postas y correos, compuesto de seis Inspectores y 
doce Subinspectores.

Este n ú m ero , que entonces fue indispensable pa
ra p lantear las im portantes reformas que tanto han 
mejorado el sistema de nuestras comunicaciones, es 
excesivo, como lo acredita la experiencia, desde que 
se halla regularizado el seryicio de correos. Ni podia 
ser o tra co sa ; para acom eter una reforma son ne
cesarios elementos que deben ir desapareciendo á 
medida que la reforma avanza y se perfecciona.

Dos Inspectores y dos Subinspectores, cuya resi
dencia sea al lado del G obierno, y que esten siem
pre dispuestos á constituirse en los puntos en que las 
necesidades del servicio exijan su presencia, no solo 
bastan hoy para llenar el objeto de la institución, 
sino que podrán: adem as dedicarse duran te el tiempo 
que perm anezcan en M adrid, á aux iliar los trabajos 
de la Dirección de Correos, ocupándose especialmen
te en form ar la estadística del ram o, que tan ta  ana
logía tiene con las funciones de la Inspección.

Razones económicas aconsejan tam bién la dism i
nución del personal en el cuerpo de Inspectores de 
postas y correos. A 404,000 rs. asciende la cantidad 
consignada en el presupuesto vigente para esta a ten 
ción , cantidad que puede muy bien rebajarse á 
122,000 , resultando un ahorro de 300,000 rs. pró
xim am ente. Asi aparece del adjunto proyecto de 
decreto que tengo la honra de elevar á la alta con
sideración de Y. M. para que se digne rub ricado , si 
mereciese su aprobación. Madrid 9 de Setiem bre' 
de 1 849 .— Señora. = A  L. R. P. de V. M. =  EI Conde 
de San Luis.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación del Reino vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El cuerpo de Inspectores de postas 
y correos, creado por mi Real decreto de 21 de 
Abril de 1844, se compondrá desde 1 .° de Octubre 
próximo de dos Inspectores y dos Subinspectores.

Art. 2- Asi los Inspectores como los Subinspec
tores residirán en M adrid dispuestos siempre á acu
dir á los puntos en que las necesidades del servicio 
exijan su presencia.

Art. 3.° M ientras los Inspectores y Subinspecto
res perm anezcan en M adrid auxiliarán los trabajos 
de la Dirección de Correos, dedicándose especial
m ente á formar la estadística del ramo.

Art. 4V El Inspector prim ero disfrutará el sueldo 
de 24,000 rs., y el segundo el de 20,000. Los Sub
inspectores tendrán  16,000 rs. el prim ero y 12,000 
el segundo.

Cuando salgan de M ad'id á asuntos del servicio 
se les abonará para auxililio de viaje á razón de 12 
reales por cada legua que anden. No podrán obtener 
ningún otro auxilio ni retribución.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación del Reino 
presentará á Mi Real aprobación un nuevo reglam en
to , en que se consignen las funciones que han de

desempeñar los Inspectores y Subinspectores de pos
tas y correos.

Dado en San Ildefonso á 10 de Setiembre de 
1849. — Está rubricado de la Real mano. — El Minis
tro de la Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

MI N I S T E R I O  DE MARI NA.

En 21 de Julio del corriente año tuve á bien ex
pedir el Real decreto siguiente:

«Vistas las comunicaciones del Comandante gene
ral de m arina del apostadero de la Habana, dirigidas 
al Ministerio de Estado y del Despacho de Marina en 
24 de Setiembre de 1845 y 9 de Agosto de 1848, en 
que después de m anifestar los abusos perjudiciales al 
crédito y opinión del juzgado de marina, ocasionados 
principalm ente por la variación frecuente de la per
sona del A uditor, se propone en honra del buen nom
bre de este juzgado, en la prim era, la reducción de 
los derechos de vista y de ocupación á una sexta par
te en los pleitos y causas en que se devengan por el 
A uditor, y en la segunda la subrogación de las vistas 
y mas em olum entos, dotando al Auditor con sueldo 
fijo como lo están los Alcaldes mayores de la isla, 
cuyos derechos señalados en los arauceles quedan á 
beneficio de la Hacienda pública, ó su abolición, de
clarándose la A uditoría del apostadero comisión de 
uno do los Oidores de la Audiencia pretorial sin suel
do ni vistas, ni otros derechos que los simples de la 
actuación ordinaria en gratificación del trabajo que 
el despacho de los negocios dem anda, y en uua y otra 
encareciéndose que el cargo del Auditor, cuando ocur
ra la vacante, se confiera á personas justificadas en la 
carrera , no naturales del distrito á que se extiende 
la jurisdicción de m arina:

Visto el art. 25, título 1.° de la ordenanza de m a
trículas de 12 de Agosto de 1802, inserto en la ley 3?, 
título 1.°, libro 6.° de la Novísima Recopilación vigen
te en Ultramar, en conformidad del art. 28 , título 6.® 
de la misma ordenanza, por el cual se determ ina que 
en cada capital de provincia, para que los Comandan
tes puedan determ inar en justicia los pleitos y nego
cios contenciosos haya un letrado libre de todo em 
pleo gubernativo ó de cualquier otro superior carác
te r ,  á quien en virtud  del informe y propuesta que 
establece m ande Yo expedir el correspondiente títu
lo de A uditor de m arin a :

Vista la Real orden de 28 de Setiem bre de 1826 
para el arreglo de los juzgados de m arina en el de
partam ento de Cádiz y apostaderos del Ferrol y Car
tagena, que se hizo extensiva al de la Habana, por 
otra de 2 de Abril de 1821 y su art. 1?, en que el 
Auditor, ademas del sueldo de cien duros mensuales 
en la Habana y los derechos de arancel en los casos 
que le co rrespondan , se le declara opcion á plaza 
de ministro en las Audiencias en vacante, después de 
cum plir diez y ocho años de servicio en este empleo 
sin nota, y al Fiscal letrado el sueldo (en la Habana 
ochenta pesos m ensuales), los derechos de arancel 
cuando se imponga condenación de costas y opcion á 
la Auditoría en concurrencia con los Asesores de las 
provincias:

Vista la ley 11, título 2.°, libro 3.° de la Reco
pilación de Indias, que respecto de oficios y cargos de 
administración de justicia de las ciudades y pueblos 
de las Indias comprende lo dispuesto en las leyes 14 
y 28 , título 11 , libro 1.° de la Novísima Recopila
ción, según las que no pueden proveerse en natura
les y vecinos de los mismos pueblos y jurisdicciones, 
ni otorgarse dispensación de esta naturaleza y ve
cindad :

Vista la ley 13 en el mismo título y libro de la 
Recopilación de Indias, que m anda que para estos 
cargos y oficios se provean y nom bren personas be
nem éritas , de buenas partes y serv ic ios, idóneas y

elosas del servicio de Dios y bien de la causa pú
blica :

Vistos el art. 11, tratado  8.°, título 8.° de las or
denanzas del ejército, la Real órden de 20 de Abril 
de 1169 , por la que en su declaración se previene 
:jue los derechos que las partes deben satisfacer en 
los juzgados de guerra se regulen en conformidad de 
los aranceles corrientes en la provincia, la Real ór
den de 21 de Febrero de 1184 comunicada á la co
mandancia de marina del apostadero de la Habana para 
que en el arancel entonces encargado á la Audiencia 
del territorio se comprendiese el arreglo de derechos 
del juzgado de marina en la H abana, pues no debe 
diferenciarse de los demas en este p u n to , y la ley 
118, libro 2.°, título 15 de la Recopilación de Indias, 
que previene term inantem ente que los derechos no 
excedan del cinco tanto de los que én estos reinos se 
pueden llevar, cuya observancia se ha recomendado 
á las Audiencias de Cuba en Reales órdenes de 24 de 
Setiembre de 1848 al devolver al Gobernador Presi
dente los aranceles procesales aprobados después de 
haber oido el parecer del Tribunal supremo de Jus
ticia.

Vistas en el título 16 , libro 2.° de la Recopilación 
de Indias la ley 33 que m anda que los Oidores no 
lleven derechos algunos con color ó pretexto de ase
soría, ni penas ni calum nias, y las en que condena
sen en que alguna parte  se aplique al Juez, sea esta 
para nuestra Cámara y Fisco y no para o tra persona; 
y la 96 en que se ordena que ningún Oidor no haya, 
ni ten g a , ni use por sí ni por su s titu to , ni por poder 
de otro, ni de otra forma alguna mas de un oficio ni 
diversos juzgados; y la 35 , título 3.°, libro 3.° de la 
misma Recopilación , en que disponiéndose que los 
Vireves para las m aterias de justicia y derechos de 
partes tengan nombrado un A sesor, se previene que 
este Asesor no sea Oidor por los inconvenientes que 
pueden resultar de que los Oidores se hallen em bara
zados en sem ejantes asesorías ó consultas:

Vista la Real órden de 30 de Setiem bre de 1819, 
circulada por G uerra á Indias y á la Habana, y su 
artículo 4.°, en que se establece, en observancia de  
otra de 2 de Mayo de 1815, que no se nom bren mi
nistros de las Audiencias para ejercer el empleo de 
Auditores de guerra:

Vistas la Real órden de 4 de Setiem bre de 1844, 
por la que S. M., á consulta del Tribunal supremo 
de Justicia, y de conformidad con su parecer, ha te
nido á bien prohibir absolutam ente á los m inistros . 
de la Audiencia pretorial de la Habana la admisión 
de cualquier nom bram iento personal para desempe
ñar encargos ó comisiones no anejas á sus respecti
vas plazas por las leyes ú otras disposiciones gene
ra les, y la de 28 de Marzo de 1845 m andando que 
esta quede sin valor con todas sus prevenciones:

Considerando que los males que de la variación’ 
frecuente de la persona del Auditor se han experi
mentado en el juzgado de m arina en la Habana no 
pueden repetirse siempre que se verifique el nom
bramiento de este funcionario en el solo caso dé que 
sobrevenga legalmente la vacante del destino , y que 
este se provea en sugeto idóneo y benem érito , de 
servicios probados en la c a rre ra , celoso del servicio 
público, no natural ni vecino del distrito del apos
tadero:

Considerando que en la organización ó arreglo ac
tual de los juzgados de marina en el departam ento 
de Cádiz y apostaderos de Ferrol, Cartagena y la 
Habana hacen parte del sueldo del Auditor los dere
chos de arancel en los casos que le correspondan:

Considerando que los derechos procesales en el 
juzgado de m arina deben regularse en conformidad 
de los aranceles corrientes en la Habana en los Tri
bunales ordinarios y ajustarse á las modificaciones 
que la Audiencia pretorial haga en consecuencia de



la Real órden de 21 de Setiembre último para que 
no excedan del cinco tanto de los que en estos reinos 
se puedan lle v a f:

Considerando que los derechos de vistas de autos 
solo se devengan á la entrada del Auditor en el des
tino , y que si se aumenta con licencia ó se halla 
física ó legalmente impedido no los devenga al en
cargarse nuevamente del empleo por las actuaciones 
practicadas con dictámen ó intervención del sustituto:

Considerando que en los casos de ausencia y de 
impedimento físico ó legal del Auditor corresponde 
al Fiscal letrado del mismo juzgado sustituirlo, como 
que tiene opcion á esta plaza en las vacantes, y que 
por el despacho en ínterin no puede percibir mas de
rechos que los de ordinaria sustanciacion, porque en 
posesión el Auditor, no lian de aumentarse las vistas 
en beneficio de un tercero por contingencias extra
ñas á las partes litigantes:

Considerando que durante la vacante de Auditor 
por promoción, muerte ó dejación, y mientras no se 
provéela plaza, toca del mismo modo al Fiscal letra
do el despacho de los negocios por los simples dere
chos de actuación y sin los de vistas, puesto que 
c.omo no aumenta el sueldo asi no adquiere los de
rechos extraordinarios pertenecientes al Auditor en 
propiedad:

Considerando que los ministros de la Audiencia 
pretorial de la Habana 110 pueden ser nominados Ase
sores del Comandante general del apostadero en con
cepto de tales magistrados, porque se rebaja su cate
goría y dignidad, ni en el de abogados por estarles 
prohibido el ejercicio de esta profesión:

Considerando que si el Auditor de marina ha do 
estar libre de otro empleo y de otro superior carác
ter y gozar de opcion á plaza togada no pueden los 
ministros de la Audiencia pretorial ejercer sus fun
ciones por incompatibles con las de la toga, de su
perior carácter en el órden judicial, y porque en la 
gerarquía establecida no pueden descender á encar
garse de un juzgado por cuyo despacho con buena 
nota en un periodo determinado está declarada al 
Auditor opcion á plaza de ministro en la Audiencia 
en vacante:

Considerando que no se conciban con la elevación 
y altura á que se hallan los ministros de la Audiencia 
pretorial de la Habana el cobro de derechos procesa
les so color ó pretexto de asesoría á manera de Jue
ces inferiores, y menos que despachando este juzgado 
dejen de guardárseles las consideraciones que como 
ministros ael Tribunal superior disfrutan, y no pue
den mantener en el ejercicio do la Auditoría:

Considerando que las prohibiciones impuestas á 
los ministros de las Audiencias de llevar derechos so 
pretexto de asesorías, de tener ó ejercer mas de un 
oficio y diversos juzgados, de ser Asesores para la ad
ministración de justicia en primera instancia subsis
ten no obstante la Real órden de 28 de Marzo de 1845, 
porque provienen de las leyes vigentes de Indias, y el 
valor de estas es independiente de la Real órden de
4 de Setiembre de 1844- y de las prevenciones que 
contenia:

Considerando que no pudiendo los ministros de la 
Audiencia pretorial ser nombrados Auditores de guer
ra en la Habana, tampoco les es permitido optar á la 
plaza de Auditor de marina, porque la razón de fuero 
especial y de dependencia del Auditoría del Tribunal 
supremo de Guerra y Marina es la misma, y uno el 
riesgo de sufrir en su propio decoro, siendo recusados 
simplemente y de quedar expuestos á prevenciones y  
demostraciones de este Tribunal, que en casos dados 
podrían inhabilitarlos para el servicio de la toga sin 
conocimiento del Tribunal supremo de Justicia, del cual 
dependen los ministros togados en servicio de las Au
diencias :

Considerando que si se pudiera prescindir de los 
inconvenientes indicados, el servicio público habría 
de resentirse necesariamente de que la Auditoría se 
pusiese á cargo de uno de los Ministros de la Audien
cia pretorial, porque el tiempo apenas les alcanza 
para cumplir sus deberos como magistrados y los 
encargos anejos a sus plazas, y la Auditoría deman
da toda la atención de una persona entendida y ver
sada en la legislación especial del ramo y de expedi
ción para el despacho de los negocios, asi contencio
sos como consultivos, de la Comandancia general y 
de la Intendencia de Marina, sin que pueda ocuparse 
de otros asuntos, por lo cual es indispensable que el 
Auditor se halle libre de todo o Ifo em pleo, ó  d e  cual
quiera otro superior carácter;

Oido el Consejo Real, Vengo en resolver:
I .9 En las vacantes que legalmente ocurran del 

empleo de Auditor de marina en la Comandancia ge
neral del apostadero de la Habana, se proveerá esta 
plaza, con arreglo á las disposiciones vigentes en le 
trado benemérito, de servicios probados en la car
rera, no natural'ni vecino del distrito á que se ex
tiende la jurisdicción de marina.
5 2? En ausencias del Auditor, cón mi licencia ó con

la del Comandante general del apostadero y en los 
casos de impedimento físico ó legal, asi como en va
cante por promoción, muerte ó dejación, el Fiscal le
trado despachará los negocios de la Auditoría, y al 
Fiscal sustituirá en ínterin un abogado que nombrará 
el Comandante general del apostadero:

3° Estos funcionarios interinos 110 percibirán otros 
derechos que los ordinarios de sustanciacion, y en 
ningún caso los de vistas de los procesos en que in
tervengan :

4.° El Auditor devengará los derechos de vistas 
de autos á su entrada en el empleo , pero cuando 
después de haberse hallado ausente ó impedido físi
ca ó ilegalmente se encargue del despacho, no los 
percibirá por el aumento de hojas en los autos ins
truidos con dictámen ó intervención del sustituto, ni 
por lo obrado anteriormente:

5.° Los derechos procesales en el juzgado de ma
rina se regularán ajustándolos á los aranceles vigen
tes en el territorio de la Audiencia y á las modifica
ciones que este Tribunal hiciese en cumplimiento de 
la órden de su aprobación, comunicada al Capitán 
general, Gobernador Presidente por el Ministro de 
Gracia y Justicia en 24 de Setiembre del año próxi
mo pasado, con encargo de que se reduzcan de modo 
que no excedan del cinco tanto de los que so pueden 
llevar en la Península:

6? El Comandante general del apostadero de la 
Habana dispondrá el cumplimiento de esta resolu
ción , y se publicará en el Diario de la Marina para 
conocimiento de los aforados y matriculados del dis
trito.»

Y en atención á que las consideraciones en que 
se funda lo determinado en el Real decreto inserto 
respecto del empleo de Auditor de Marina del apos
tadero de la Habana son aplicables al de la misma 
clase en el apostadero de Filipinas; y teniendo pre
sente que por Real órden de 21 de Junio de 184*7 
está mandado que el juzgado de la Comandancia ge
neral de marina del apostadero de Filipinas se igua
le en el personal y goces con el de la propia clase 
en la Habana, exceptuándose únicamente la Audito
ría, cuyo cargo está prevenido por otra Real órden 
de 8 de Julio de 1832 que lo desempeñe un Oidor 
de la Audiencia de Manila con 500 pesos fuertes 
anuales de sobresueldo, Vengo en decretar:

1.° Las reglas establecidas en el Real decreto in
serto para la Auditoría de marina del apostadero de 
la Habana, se observarán en todas sus partes respec
to de la del apostadero de Filipinas.

2.° Queda en consecuencia derogada la Real ór
den de 8 de Julio de 1832, que establece que el em
pleo de Auditor de marina del apostadero de Filipi
nas recaiga en uno de los Oidores de la Audiencia de 
Manila, asi como la de 21 de Junio de 184-7 en b 
parte que confirma esta disposición, y cualquier? 
otra qne se oponga á lo determinado en este Real de
creto .

Dado en San Ildefonso á 9 de Setiembre de 1849.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Ma
rin a-E l Marques de Molina.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL 

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Jefe político y Consejo provincial de A lican te ,  y á 
cualesquiera  otras Autoridades y personas á qu ienes tocare 
su  observancia  y cum plim ien to , sabed  que  he venido en 
decre tar,  lo siguiente:

E n  el pleito que  en  el Consejo Real pende en  p r im era  
instancia y por via do retención en tre  p a r t e s , de la una 
D. José N avarro  y D. Pedro  F r a n c o , médico el p rim ero  y 
ciru jano  el seg u n d o , ti tulares que fueron am bos de la villa 
de  Novelda, en la provincia de Alicante, y el licenciado Don 
José Romero G ine r ,  su  abogado defensor ,  dem an da n te  v 
de  la otra el Ayuntamiento de  dicha villa y mi fiscal que  la 
re p resen ta ,  dem andado ,  sobre cumplimiento del contrato 
de  asistencia facultativa de los vecinos de  ella, celebrado 
por N avarro  y Franco con el A yuntam ien to  en 28 de Mar
zo de  1841 :

Vista la dem anda deducida por los facultativos, en la 
cual solicitaron se condenase al A yuntam iento  ai c u m p l i 
miento del contrato y al resarcim iento de  los daños causa
dos por su infracción:

Visto Mi Real decreto de 16 de Julio de 1847, por el 
cual se decidió e! artículo de ¡ncontestacion propuesto pel
el A yu n tam ien to ,  respecto á la referida d e m a n d a ,  o rd en an 
do que  este la contestase derecham en te  y que  el Consejo

a,‘ re tuviese el conocimiento, p rév ia  conformidad de las 
partes:

\  isla la contestación á la d e m a n d a ,  en la cual solicita 
e Ayuntamiento se le absuelva de ella por h ab e r  usado de 
su derecho al proceder primero  á la suspensión y después 
a la destitución de los facultativos, á consecuencia de h a 
ce r  sido estos procesados y encarcelados como reos de d e 
nlo político:

Vista la certif icación, de que resulta que  el A y un ta 
miento contrató con N avarro y Franco  la asistencia faculta
tiva por término de seis años, que  empezaron á correr m  
¿8 de Marzo de i 841:

Vistas Jas certif icaciones, de qu e  resulta que el Jefe po-
* aPr°bó en 4? de Marzo, y confirmó en 3 de Abril y 13 

de Mayo de 1845 la remoción de los facultativos con la

cualidad de que  el A yuntamiento  les abonase los honorarios
devengados:

Vista la certificación expedida  por el escribano de Cá~ 
m ara  de la sala p r im era  de la Audiencia de Valencia, de 
que  resulta que  á N avarro  y Franco se siguió causa , y q lle 
en su v ir tud  fueron reducidos á prisión en 29 de Abril 
do 1844 , puestos después en l ibertad  bajo caución, y nue
vamente encarcelados en 23 de Julio del mismo año con la 
cualidad do relajárseles aquella dando fianza de estar á 
derecho que se les exigió y p res ta ron :

Vista la información de testigos practicada a su ins tan 
cia ante el Juez de Novelda, de que  resulta que  durante  
la prisión salieron d ia r iam en te  de la cárcel acompañados por 
el alcaide á hacer  la v is i ta |de l  vecindario , sin que dejase 
de ser asistido por ellos n ingún  enferm o:

Visto el párrafo segundo del art. 79 de la ley de Ayun
tamientos de 8 de Enero de 1845, la cual concede priva ti
vam ente  ó estas corporaciones la facultad de adm itir  á los 
facultativos de medicina y cirojía que  se pagan de los fon
dos del c o m ú n :

Considerando que el hecho del proceso y prisión de los 
facultativos, constituyendo por su natura leza  un im pedi
mento formal para el puntual ejercicio de su profesión e n 
volvió una  causa legítima de rescisión del contrato, y que 
por lo tanto la remoción acordada  por el Ayuntamiento y 
aprobada por el Jefe político fue jus ta  y p ro c e d e n te :

Considerando que  el Jefe político aprobó la mencionada 
remoción coa la cualidad  de que  se abonasen á los faculta
tivos los honorarios devengados hasta que  aquella tuvo efec
to ,  y que esta condición es conforme á la naturaleza del 
contrato y  á principios de ju s tic ia ;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Evaris to  Perez de Castro, P res iden te ;  D. Manuel de Cañas 
D, Felipe Montes, D. Pedro  Sainz de A nd ino ,  el Marques 
de Vaílgornera , D. Domingo Ruiz de la Vega , D. José de 
Mesa , I). Manuel García Gallardo, D. Antonio de los Rios Ro
sas ,  D. Juan Felipe Martínez A lm agro, D. Manuel Ortiz de 
T a ra c e o ,  D. Saturn ino  Calderón ColianU’S, D. Cayetano do 
Zúñiga y L inares ,  D. Antonio López de Córdoba, D. Floren
cio Rodríguez V aam onde, el Marques de Someruelos, D. A n
tonio José Godinez, D Miguel Puche  y Bautista ,  D. Pedro 
María F e rnandez  V illaverde , el Marques de Peñaflorida, 
Vengo en m a n d a r  q uede  firme y subsistente la remoción 
de los facultativos D. José N avarro  y D. Pedro  F ranco acor
d ada  por e l  A yuntamiento de N ovelda , y en condenar  á es
ta corporación al abono de los honorarios devengados por 
aquellos hasta el dia  en que  cesaron en el ejercicio de sus 
encargos.

Dado en San Ildefonso á 25 de Agosto de 4 8 4 9 .= E s lá  ru 
bricado de la Real mano. =  E1 Ministro de la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

Publicación. =  Leido y publicado el an ter io r  Real d e 
creto por mí el Secretario  general del Consejo R e a l , hallán
dose celebrando  audiencia  pública el Consejo p leno ,  acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y a u 
tos á q ue  se r e f ie re ; que se una á los mismos; se notifique á 
las partes  por cédula de u g i e r , y se inserte  en la Gacela 
de que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1849. =  José de Posada Her
rera .

Doña Isabel II por la gracia dé Dios y la Constitución de 
la m onarquía  española Reina de las España?.

Al Jefe político y Consejo provincial de Oviedo, y ó cu a 
lesquiera  otras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia  y cum plim iento , sabed que  he venido en de
c re ta r  lo s igu ien te :

E n  los autos que en el Consejo Real penden en grado de 
apelación interpuesta  por el A yuntam ien to  de Oviedo re s 
pecto de la providencia dictada por el Consejo provincial 
de la misma c iudad  en 20 de Diciembre último, por la cual 
declaró no hab e r  lugar á la admisión de la dem anda  in ten
tada  por dicho Ayuntamiento  para  que se le eximiese del 
pago de 30.000 rs. anuales con que se obligó á con tr ibu ir  á 
la construcción de la ca rre te ra  de Avilés:

V is tos .=V is ta  la d em anda  del A yuntamiento  de Oviedo, 
en que  p ide  se le exima de la referida obligación hasta t a n 
to que  Mi Gobierno le conceda los arb itr ios necesarios y 
que tiene solicitados p ara  poder cumplir la :

Visto el indicado auto de 20 de Diciembre en que se e x 
puso que  no apareciendo la dem anda  fundada en razón b a s 
tante  para  justificarla; aun supuesta la exactitud de los h e 
chos, y careciendo por tanto de uno de los requisitos esen
ciales que  deben constituir en forma legal no Ira Lia lugar 
á adm itir la :

Visto el recurso de apelación in terpuesto  contra dicho 
auto y el escrito de agravios, por medio del cual el licencia
do D. Ramón Pasaron y Lastra , á nom bre  y con poder del 
A yuntam iento  apelante  , ha mejorado el citado recurso, p re 
tendiendo la revocación del auto apelado , y que  se mando 

; que devolviéndose el expedien te  al Consejo provincial de 
Oviedo admita la dem anda  propuesta por su representado, 
y la sustancie y de term ine  conforme ó lo dispuesto en laá 
leyes de 2 de Abril y 1? de Octubre de 4 8 4 5 ,  decretos y 
Reales órdenes posteriores:

Vistos los informes del Consejo provincial y del Jefe po
lítico de Oviedo pedidos por la sección de lo contencioso dol 
Consejo Real:

Vistos la ley de  8 de Enero de 4845 y el Real decreto 
de 42 de Marzo de 4847, en que se establecen las reglan que 
deben observarse  en el pago de deudas contra los A y un ta 
mientos:

Considerando que la legitimidad de la deuda  que se re
clama del A yuntam iento  de Oviedo, y  de cuyo abono p re 
tende se le exima está reconocida por el m is m o ; y de con
siguiente procedió su inclusión en el p resupuesto  munic i
pa l ,  según acordó el Jefe político con arreglo á lo presr* 
cn to  en el art. 5.° del mencionado Real decreto:

Considerando que  en el supuesto de hallarse  aprobados 
por Mi Gobierno los presupuestos en que iba. incluida lá 
partida  de los 30,000 rs. destinados á los gastos de la car
retera , según informa el Jefe político no puede  el A y u n ta r  
miento excusarse de hacer efectivo el pago de dicha can ti
dad en la íorma prevenida  en el título 7 o. de la referida le.y 
ue 8 de Enero d e  1845: , : :

Considerando que siendo cierto lo único q ue  el A y u n ta 
miento de Oviedo alega en apoyo de su dem and a  i ; á fraber: 
que carece de^ recursos p a ra  a tender  4  esta y otras p re f e 
rentes obligaciones en razón á exceder en mucho lás cargas 
municipales ó los ingresos con que cuenta pora cubrir las,  y



á a u e  los arbitrios solicitados con el fin de llenar este défi
cit no han llegado á ob tener  la aprobación su p e r io r ,  esta
rá en el caso no de r ecu r r i r  á la via con tenc ioso-adm inis-  
traiiva sino’ de proponer el arreglo do que habla  el a r 
tículo 6? del citado Real decre to , y de esperar la resolución 
que recaiga con vista del expediente  q ue  debe remitirse á 
Mi Gobierno, haya sido ó no admitida por los acreedores la
indicada propuesta; t

Oido. el Consejo Real en sesión a que asistieron D. Eva- 
risto Perez de Castro, P res iden te ;  I). Pedro Sainz de A n d i 
no D Domingo Ruiz de la Vega, D. Francisco W a r l e ta , el 
C o n d e  de B alm aseda , D. José de Mesa, D. Manuel García 
Gallardo D. Antonio de los Rios Rosas, D. Roque Guruceta, 
D Manuel (M iz  de Taraneo, D. Saturnino Calderón Collan- 
tes D. Cayetano de Zúñig< y Linares, D. Antonio López de 
Córdoba, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marques de 
Someruelos, D. Antonio José Godinez, el Marques de P eñ a -  
ílorida, Vengo en d ec la ra r  no h abe r  lugar á la dem anda del 
Ayuntam iento  de Oviedo en la via contenciosa, y en m a n 
d a r  que esta parte acuda donde y según corresponda , y 
que se lleve á efecto lo demás acordado.

Dado en San Ildefonso á  12 de Julio de 1 8 4 9 .= E s tá  r u 
bricado de la Real mano. =  E1 Ministro de la Gobernación 
del R e in o -E l  Conde de San Luis.

P u b l ica c ió n .= I> id o  y publicado el an ter io r Real d e c re 
to por mí el secretario  general del Consejo Real,  hallándo
se celebrando audienc ia  pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final cu la instancia y autos á 
que se refiere; ' que se una á los mismos; se notifique á las 
partes por cédula de ug icr ,  y se inserte en la Gaceta , de 
que certifico.

Madrid 6 de Setiem bre  de 1849. =  J tsé  de Posada 
Herrera. _

ANUNCIO OFICIAL

ESCULLA SUPERIOR DE VETERIN ARIA.

La matrícula para  el curso de 1849 á 1850 estará a b ie r 
ta en la secretaría de dicho establecimiento desde el 15 al 
30 del mes de la fecha, donde deb e rán  acud ir  á m atricu
larse todos los a lum n os ,  advir tiendo que  los de nueva en 
trada p resen tarán  los documentos que se exigen por la o r 
denanza de 1827 Después de expirado dicho plazo no so 
dará  curso á n inguna in s tan c ia , aun qu e  su fecha sea a n 
terior.

Madrid 10 de Setiembre de 1849 .=E 1  secre ta r io ,  F e r 
nando Sampedro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te r r i a , Juez de p r im era  
instancia de esta c iudad  de Alcalá de l lenares  y su pa r t i 
do &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho ó los bienes que constituyen la dota
ción de la mitad del vínculo q ue  en la villa de Paracuellos 
fundó D. Bartolomé Gano Colodro, de que  fue último po
seedor D, Liborio Obando de Cáceres,  p a ra  que en el té r 
mino .de, '30 dios, contados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta dé M adrid , se presen te  en este juzgado por 
medio de p rocurador autorizado en forma á deduc ir  el que 
les asista ; prevenidos que  de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio consiguiente.

Dado ea  Alcalá de Henares y Setiembre 7 de 1 8 4 9 . =  
Vicente Gómez de E nterr ia .  — Jacinto Hermua.

Por providencia  del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, 
Juez de p r im era  instancia ea  esta c o r te ,  re f ren dad a  del e s 
cribano del núm ero  D. Francisco C a ru a n a ,  se ha señalado 
para  el rem ate  de la casa sita en la calle del Fomento , nú 
mero 21, m anzana 554, el lunes 17 del corr iente  á las once 
de su m añana en la audiencia  de S. S . , sita ea  el piso bajo 
de la territorial de esta capital. Quien quisiere hacer  pos
tura  acuda  ante dicho Sr. Juez y por la citada escribanía, 
que se adm itirá  siendo arreglada.

Madrid 10 de Setiembre de 1 8 4 9 .= F ranc isco  Caruana.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, 
Juez de pr im era  instancia en esta corte , re f rendada  del es
cribano del nú m ero  D. Francisco C aruana,  se c i ta ,  llama y 
emplaza á todas y cualesquiera  personas que se consideren 
con derecho á hacer alguna reclamación do D. Pedro  de la 
Peña , vecino que fue de esta co r te ,  para  que la que sea la 
deduzca ante  dicho Sr. Juez y por la citada escribanía den 
tro del único é improrogable té rm ino de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente  a n u n c io ; apercib íaos que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lug^t.

Madrid 10 de Setiem bre  de 1849 .= F ran c ¡sco  Caruana.

D. Sebastian  Martínez de Obregon, Juez de p r im era  in s 
tancia de esta villa de Olmedo y su partido.

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las peiso- 
nas que se c rean  con derecho á los bienes que constituye 
una capellanía colativa familiar que en 12 de Marzo de 1 / 49 
fundaron Ju an  Diez Lorenzo y su m uger María Ramos Gon
zález, vecinos que  fueron de la villa de Pozaldez en la p a i -  
roquial de San Bualo de la  m ism a , cuya capellanía posee en 
la ac tua lidad D. Juan H ernan do ,  vecino de dicho Pozaldez, 
para que en el término improrogable de 30 días se p resen 
ten en este juzgado por medio de procurador autorizado en 
forma á u sa r  "del que les a s i s ta ; bajo apercibim iento que  
de no hacerlo les para rá  el perjuicio que  haya lugar: todo 
lo que tengo asi acordado en el expediente  que ha p rom o 
vido Doña María Antonia Diez Garrion , vecina de Medina 
del C am po, pidiendo la prop iedad  de dicha capellanía, 
i Olmedo 25 de Agosto de 1849. =  Sebastian Martínez de 
Obregon.-=Por su m an dado ,  Nieeto Sauz Velazquez.

. JD. Fiieto V idal,  a lu g u io  d d  ilustro colegio do esta cap i-  
ta l ,  Juez de p r im era  instancia en comisión del distrito del 
Pilar do la misma y su partido,

Por el presente  cito, llamo y emplazo por p r im er  edicto 
á los acreedores de D. Julián Aced, vecino de esta c iudad, 
para  que en el término de nueve dias comparezcan en  este 
mi juzgado, m ediante  procurador conocido, á deduc ir  su de 
recho en el expediente  incoado á instancia de dicho Aced, 
sobre la cesión de bienes que  ha hecho en favor de sus 
acreedores; pues pasado dicho término sin verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 d e  Agosto de 1849 .= F i lc lo  V i
dal.—  Por su m andado ,  Tomas Revuelto y León. 1

PARTE SO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 8 de Setiembre. — ( Del Independiente )

Para mañana domingo en la tarde se aguardan en esta 
capital á SS. AA. de regreso de su v i a j ;.

 El distinguido actor Sr. Valero salió en el correo de
ayer para Córdoba, de donde regresará a esta c iudad muy 
en breve.

Granada 5 de Setiem bre .

El Sr. Seijas ha sido felicitado por todas las personas 
notables por la confianza que  ha merecido de la corona nom
brándolo Ministro de Comercio, Instrucción y Obras p ú b l i 
cas: no es esta la p r im era  vez que ha tenido ocasión de co
nocer las simpatías y  aprecio que ha merecido siempre de 
los g ranad inos ,  y qu ien  tan acreedor se ha hecho por sus 
especiales conocimientos y v ir tudes cívicas. S. E. sale muy 
en breve  para  Madrid

Ya va quedando  G ranada desierta  si se compara con la 
afluencia de forasteros que  ha habido. Hemos tenido también 
en esta á la Princesa Mariana, h ija ,  herm ana y tia de los 
tres últimos Reyes ele Holanda , casada con el Príncipe Al
b e r t o , hermano del Rey de Holanda: se ha hospedado en 
la fonda de Vigaray por indicación del Cónsul d e  Holanda 
en Málaga, dónde ha sido tra tada  con la mayor cortesanía 
y f inura , mereciendo el dueño de la fonda lo"llamase y d i 
jese en público que quedaba muy reconocida por el buen 
t r a t o , fino hospedaje  y esmero con que  habia sido a ten d i
da. Ha guardado  el incógnito aun cuando las Autoridades le 
ofrecieron sus respetos.

El tiempo-ha v a r ia d o ,  hace fresco: se habla  de la ven i
da de úna compañía  de  ó pe ra ,  aunque no sabemos qué fun
damento tendrá  esta noticia.

C ádiz'7 de Setiembre. — (De  Comercio.)

En el vapor Balear ha llegado á esta c iudad  el limo, se 
ñor D. Fr.  Rosendo Sa lvado ,  nuevo Obispo de Puerto-V ic
toria, á quien  acom pañan  24 individuos que  m archan á 
la misión de Nueva Holanda. Todos deberán  em barcarse  en 
la corbeta de guerra  Ferrolana , que es la que  se halla d i s 
puesta para  em p re n d e r  el largo viajé de circunvalación d e 
cretado por el Gobierno , y no la fragata Esperanza  como 
equivocadam ente  dicen los periódicos de Madrid y de Bar
celona. El limo. Sr.  Obispo de Puerto-V ic toria  ha ido á pa
ra r  al palacio episcopal de esta ciudad.

Barcelona 8 de Setiembre. — ( Del Fomento.)

A lo que  ayer decíamos sobre la empresa del camino de 
h ierro  desde esta capital á San Ju an  de las A badesas ,  po 
demos hoy añad ir  que  con la proposición hecha por lina de 
las casas mas respetables de Paris, y con la contrata f i rm a
da con la m ism a , no solo se asegura positivamente la cons
trucción del citado c a m in o , sino que tam bién quedan  ase
gurados ios trabajos preparatorios  para  la explotación de 
las minas de San J u a n ,  tanto por lo que  hace á las de car
bón , como á las de hierro  , la formación y arreglo de  los 
establecimientos metalúrgicos en g rande escala; es decir , 
todo cuanto puede contr ibuir  al completo desarrollo de los 
varios ramos de riqueza que  encie rran  aquellas comarcas, 
favorecidas en este punto  por la naturaleza.

 Hoy viernes á las ocho y m edia  de la noche en la
calle de San Pablo, Ramón A ñé, na tu ra l  de San Ramón de 
la M anresana, so ltero , de edad  22 años ,  de ocupación tr a 
b a jador ,  ha dado dos puñaladas á Magin F ran co l í ,  h ir ién 
dolo con una  n av a ja ;  las dos h eridas  han  sido mortales: el 
Sr. Alba con sus dependien tes  acudió al punto  inmediata é 
in s tan táneam en te ,  llegando tan á tiempo que aun ha podi
do auxiliarse al herido con todos los recursos que  presta 
el arte, aunque  inútilmente, porque  las h e r id a s  son de m u 
cha g r a v e d a d : después ha sido conducido al h o sp i ta l , y 
llevado el agresor á la gefatura por la citada au to r id ad ,  ha 
confesado públicamente el hecho dando  explicaciones sobre 
las causas ,  que no creemos p ru d en te  p u b l i c a r ,  queriendo 
mas bien pasar por previsores que  por díscolos: tomada 
esta p r im era  declaración, de que aparece convicto y con
feso, a u n q u e  desatentado en sus modales,  tono y palabras, 
ha sido conducido á la cárcel ,  y el activo y vigilante señor 
comisario Alba ha dado el par te  á las n uev e  de esta noche, 
acompañando la navaja . Por consiguiente á estas horas 
está ya bajo el escudo de la ley á,disposición del tr ibunal 
competente.

 Ha llegado á esta c iudad el M. I. Sr. D. Sebastian G ar
cía Pego, A lcalde-corregidor que ha sido de esta c iudad, 
y hoy Jefe político de T arragona ,  á quien ap recian  los ta r 
raconenses por su bello carác te r  y aprec iables  c i rcun s tan 
cias.

 La empresa de canalización del E b ro ,  que  tan útiles r e 
sultados debe d a r ,  ha sido bien acogida por todos los p u e 
blos de ambas riberas.  El Sr. Marques de Sansenay ha sido 
muy bien recibido en todas partes.

 El martes de la entrante sem ana se d a rá  en el teatro
principal la ópera El Diab'o Predicador, producción del m a es 
tro Saldoni.

   Anteayer noche el Sr. comisario especial de vigilancia
\ 1). Ramón Serra  salió do esta c iudad con una fuerza de c a 

ballería é individuos de su ronda , y ayer  noche regresó

con la misma fu e rz a , la cual ha conducido cuatro presos 
implicados en el asesinato del Sr. Gallifa, q ue  según p a 
rece son de los m as comprometidos* También hemos sal>U 
do que  de resultas de  la c itada expedición han  sido c a p tu 
rados dos sugetos mas pertenecien tas  á la misma cuadrilla  
de ases ino s , quienes han  sido conducidos también á  ésta 
ciudad por otra escolta.

 En la m añana  de  hoy ha salido p ara  Tarragona fel
Excmo. é limo. Obispo Sr. Fr. D. José S erra  para  prose
gu ir  desde alli su viaje á Cádiz y la Australia.

 Esta ta rde  hemos visto cómo m arch aban  unos 30 hom 
bres de guardias civiles de á pie y 12 caballos de  la misma 
a r m a . los cuales iban con sus correspondientes pértrechos 
de viaje y las fundas de hule en los sombreros. Creemos 
que irán  á cubrir  la carre tera  del Santuario  de nues t ra  S e 
ñora de Monserrate para  conservar la tranquil idad de t a n 
tos viajeros que van á visitar aquel santuario.

 -Sea que este añ o ,  como el p rim ero  después del largo
periodo de la guerra  civil que  ha afligido nuestras  comar
cas, vénse libres nuestras pintorescas m ontañas de aquel 
te rrible  azote, y por consiguiente ofrecen e l  mayor sosiego 
y seguridad, sea que  se haya despertado esta vez m ayor 
afición en los moradores de la capital en gozar de las deli
cias que en esta estación ofrecen los campos , lo cierto es 
que los que duran te  el verano no han d isfru tado de aq u e *• 
líos tranquilos goces, se apresuran  á partic ipar en parte  dfc 
ellos en estos últimos dias de la estación florida. Numerosas 
caravanas  de alegres viajeros parten  todos los dias de la c a 
pita l,  ora para acud ir  á una renom brada  rom ería ,  ora para  
as is t i rá  una celebrada fiesta m ayor,  ya para beber las aguas 
de un concurr ido  m anan t ia l ,  ya para visitar una antiquís i
ma ermita ú orar bajo las bóvedas de un venerable  m onas
terio situado en el seno de espesos bosques é inhiestos m o n 
tes. Y no s iempre los objetos citados son el único móvil que  
les hace abandonar  los muros de la deliciosa c iudad de los 
antiguos Condes; el placer que esperan  saborear aspirando 
el perfume de las selvas ó contemplando las maravillas de 
la na tura leza , conduce generalmente á estos viajeros á las 
montañas de Cataluña , que tan ricas se hallan de aquellos 
diversos objetos.

 En Salam anca se ejecutó el dia  La esclava de su ga-
lan y Una boda improvisada á beneficio del hospital de 
aquella ciudad.

 A nteayer entre  once y doce de la noche salió una p a r 
tida de caba l le r ía ,  mozos de la escuadra y ronda por la 
pue r ta  de Isabel 11, y se dirigieron al pueblo de Vilasar, de 
donde regresaron ayer  conduciendo cinco presos, que  se dh* 
ce están complicados en la cuestión de Gallifa.

 También fue conducido por el convoy del camino de
hierro  el sugeto que  habia dado muerte  á un herm ano suyo 
en Mataró de resultas de una disputa  en tre  los dos, y de  
que ya tienen conocimiento nuestros lectores.

 A las nueve de esta noche en la calle de San  Pablo se
ha cometido un  asesinato en la persona de un mayordomo 
de una fábrica por un  dependien te  de la m ism a, rsegun se 
dice. Ignoramos los motivos de semejante atentado. El agre
sor ha sido detenido.

—  Parece que un hábil ingeniero alem an ha hecho varios
experimentos con un globo aereostático de su propia inven* 
cion, cuyos resultados , según d icen ,  han  sido los mas sa
tisfactorios. Esta nueva m áquina  aérea es de cuero en ce ra 
do, con dos grandes aletas que s irven  para  d a r  dirección; 
puede llevar hasta  ocho personas con comodidad y víveres 
para  una semana.

 —Ayer ta rde  dos mugeres en el barrio de G ra c ia , en una
acalorada d isp u ta ,  habiendo pasado de las palabras  á los 
hechos, la una recibió un tan fuerte  mordisco de su  contra
ria que fue necesario conducirla  al hospital general.

 Si no estamos mal informados salió para  Madrid el
miércoles pasado el actor D. Joaquin Arjona, del cual con
serva tan gratos recuerdos el público de Barcelona,.

Gerona 2 de Setiembre.

A consecuencia de las voces que  se hab ían  propalado, 
de haberse  presentado en el Manso Corneta , término d e  
Coll de Bañuls (F ra n c ia ) ,  el célebre Juliá de la Viuda y el 
recaudador Si villa con 16 ó 17 de su ca laña ,  la autor idad  
militar, con el celo que  la distingue, mandó salir inm edia
tam ente algunas fuerzas de esta capital y de los puntos de 
Figueras y Bañólas pa ra  si tuarse  en la f ron te ra ,  al mismo 
tiempo que para  ver si se podía indagar  el objeto de su 
v e n id a , y de los datos que  han  podido recogerse resulta 
ser en teram ente  falsa la citada p resen tac ión , y sí solas v o 
ces vagas que los enemigos del órden  público se complacen 
en hacer c ircu la r  para  tener  en continua  a la rm a al pais.

Valencia 8 de Setiembre.— (Del Cid).

Y sigue la luna de los suicidios. Ayer á la una y media 
de la ta rde  un sugeto decen tem ente  vestido y de edad  e n 
tre 50 á 60 años pidió las llaves de la te rcera  habitación 
que está por a lquilar  de la casa núm. 1 , calle de San E s 
teban ,  y se precipitó desde el balcón á dicha calle , habieii* 
do espirado ó los pocos momentos auxiliado por un ecle
siástico que acudió inm edia tam ente . Nada hemos averigua
do tocante á la causa de esta n ueva  catástrofe, ni si fue 
producida por enagenacion mental del infeliz.

 La Junta  directiva del hospital ha publicado la l iquida
ción del producto  de las corridas de loros celebradas en esta 
c iudad  en los dias 26, 27 y 28 de Agosto. Vemos con el m a 
yor placer que esta corporación ha accedido á la indicación 
que hicimos para que diera publicidad á las cu en ta s ,  no 
por desconfianza de sus dignísimos individuos, sino por el 
deseo de que se enterase el público del resultado que p ro 
ducía al hospital general esta contribución indirecta y ag ra 
dable  que todos le pagan. De esta suer te  ejerce el público 
una saludable in tervención , fecundo manantia l  de confian
za y de recursos. Si algunas personas deben d e s e a r , como'



©1 antiguo romano, que las paredes de su casa sean de tras
parente cristal, son sin duaa las que con honradez, filan
tropía y celo están al frente de los establecimientos piado
sos; asi resaltan mas los títulos que tienen para adquirir el 
premio del bien obrar y la estimación de sus conciuda
danos.
 Entre otros bienes que el celo del Excmo. Ayuntamiento
ha proporcionado á este vecindario, lo es la adquisición de 
dos aparatos del extrangero para los asfixiados y ahogados. 
Dichos aparatos corresponden perfectamente, á juicio de in
teligentes que oficialmente los han examinado, ai objeto 
para que se destinan, y nos complacemos en hacerlo asi 
constar. Con ello quizá no serán tan funestos los efectos de 
las desgracias que anualmente causa , ó el descuido ó la im
pericia en la natación, ó alguno de los accidentes inevita
bles en el mar.

NO TICIAS E X T R A N JE R A S .
F r a n c i a , — P a r í s  5  d e  S e t i e m b r e .

A las nueve y media del día de hoy se ha reunido en el 
Elíseo nacional el Consejo de Ministros. Nada se ha tratado de 
política exterior, pues la cuestión rentistica es ía que ha ocu
pado todo el tiempo, y con este motivo ha mediado un largo 
debate entre muchos consejeros generales que se han opues
to al restablecimiento del impuesto de la contribución sobre 
licores. Todos han convenido en que es preciso dejar pasar 
tiempo y no chocar abiertamente con la opinión tan mani- 
tiestamente dt c arada por un órgano legítimo y digno de con
sideración.
—.— Según los despachos de los Prefectos recibidos en el 
Ministerio del Interior, no es probable que muchos consejos 
generales pidan la revisión de la Constitución. Si se mani
fiesta el deseo de una modificación, no será sino con frases 
vagas y sobre la necesidad de dar fijeza y estabilidad al po
der en ínteres de la administración y de la prosperidad del 
pais. Según los despachos de los Prefectos, las actas con
tendrán principalmente votos por la descentralización y el 
restablecimiento de los impuestos abolidos por la constitu
yente, y una oposición contra el impuesto sobre las rentas 
propuesto por Mr. Passy.

El Consejo de Estado se ocupaba de una ley sobre el 
trasporte á la Argelia de los prisioneros de Junio que aun 
permanecen en Belle ísle. Estos prisioneros serán sometidos 
al régimen militar con la facultad de hacerse colonos y 
propietarios, si después de cierto tiempo de prueba se 
muestran merecedores de ello.

Hablando un diario de Paris de los republicanos fran
ceses refugiados en Londres , se explica asi:

«Entre los refugiados que han llegado á aquella capital 
reina mucho desacuerdo y poca fraternidad. Ledru-Roliin, 
gracias á su riqueza , ó mas bien á Ja de su muger, lo pasa 
medianamente y no tiene sino muy pocas relaciones con sus 
compatriotas: Arago, Luis Blanc y Causidiere se les ve mas 
á menudo, pero tristes y desgraciados. El pueblo de Lon
dres no se entusiasma como el de París.., El pueblo inglés 
no ve en las visitas que le hacen los revolucionarios que le 
remite la capital de Francia mas que viajeros, sin otra mi
sión que la de pagar puntualmente el cuarto y la comida, 
sin cuidarse en lo mas mínimo do ios héroes do las barrica
das. Dura y penosa es la existencia que sobrellevan en In
glaterra los hombres de Febrero.»

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  2 2  d e  a g o s t o .

Leemos en el Giornole de Roma lo siguiente:
Los Emmos. y Rmos. Sre?. Cardenales que componer 

la comisión gubernativa de Estado, al tomar sobre sí su im 
portante encargo, se propusieron tratar los negocios públi
cos en juntas generales ó particulares, según la respectiva 
gravedad de las materias, interviniendo en las primeras loí 
Sres, Ministros ademas de los cuatro Consejeros anuncia
dos yá en este periódico. Pero creyendo sus Emmos. opor
tuno asista á estas juntas una persona que haga de secre
tario, ha nombrado para desempeñar este cargo al preladt Monseñor Nicolás Milella.

La comisión gubernativa de Estado, con arreglo á si 
notificación de 23 del corriente, ha procedido á la elec
ción de los jurisconsultos á quienes deba confiarse la direc 
cion de los encausamientos por los delitos alli mencionados 
Esta elección ha recaído en los sugetos siguientes: Pedr< 
Bertini, Lorenzo Lattanzi, Felipe Carcani, Vicente De 
Grande, lom as Alesandri, Enrique Ceccarelli, Cayetam 
Sabatucci, Cayetano Mordioni, todos abogados.

iDEiM 2 8 .
La comisión gubernativa de Estado ha nombrado presi

dente del Consejo central de censura (ó de purificaciones) ; 
Monseñor Pedro José de Abellá y Navarro (español), deca- 
no de la Santa Rota.
 El mismo Giornale en su parte no oficial publica la pro
clam a, cuyo tenor es como sigue:

«Soldados: La confianza del Gobierno me llama al man 
do 'en jefe del ejército. Mi primer pensamiento debe se 
para el General á quien sucedo.

«Al despedirse hoy de vosotros ha querido pagar ui 
nuevo tributo de alabanza á vuestra disciplina, á vuestn 
valor y á vuestros pasados servicios. Permítame él le d< 
yo aqui gracias en vuestro nombre y en el n io  por lo: 
sentimientos que os ha manifestado.

«Desde el principio de la campaña habéis sido puesto: 
á duras pruebas, habéis soportado con valor grandes t ra 
bajos y arrostrado todos los peligros. Una guerra imprevis 
ta primero, y después una resistencia insensata, os har 
obligado á derribar los muros de Roma y entrar en elh 
como vencedores. Asi habéis cumplido la parte mas difici 
y gloriosa de vuestra tarea.

»Sin embargo, la misión que el Gobierno ha confiado í 
vuestras armas todavía no está comp‘etamento acabada. E  
ejército continuará ocupando la ciudad de Roma y ¡os acan
tonamientos. Su instalación, que hasta aqui era merament< 
provisional, va á recibir modificaciones apropiadas á la< 
necesidades de una ocupación mas completa, Por mi partí

nada omitiré para asegurar vuestro bienestar y para o b 
servaros en el pais la posición que en él habéis sabido con
quistar.«Vuestra conducta, vuestra moderación, vuestra gene
rosidad os han ganado el afecto de todos los habitantes, las 
simpatías de todo un pueblo, la estimación y respeto aun 

aquellos mismos que eran vuestros enemicos. Conquis
tas son estas por las que la patria os estará siempre agra
decida , porque ellas aumentarán la gloria de vuestras a r 
mas, extendiendo en este pais el influjo de la Francia.

«Soldados: no se me oculta la extensión de los nuevos 
deberes que me han sido impuestos. En todas ocasiones 
cuento con vuestra adhesión y vuestra confianza para que 
me sea fácil su cumplimiento. == El General en jefe, Ros- 
tolán.»

R e in o  l o m b a r d o - v e n e t o ,— V e n e c i a  2 8  d e  a g o s t o .
La Gaceta de Venecia del 26 contiene la siguiente noti

ficación :
Comisión gubernamental

1? El día 27 al medio dia todos los individuos que van é 
salir de Venecia por m ar ,  y que para el intento hayan re
cibido de la comisión de gobierno una tarjeta para embar
carse en uno de los ocho buques preparados expresamente 
con este objeto, se trasladarán al buque que los ha de con
ducir , donde revisara sus papeles un Oficial, y no los admi
tirá en su buque hasta haberse cerciorado de que están en 
toda regla.

2? Los emigrantes que no se encuentren provistos de 
tarjetas para embarcarse, se presentarán en la casa de la 
comisión miliUr. donde recibirán una bosta las cuatro de 
la tarde del dia 26.

3? A las seis de la mañana del dia 27 las ocho embar
caciones serán remolcadas hasta Alberoni por los buques 
Pió IX , A quites, Ciudad de Rávena y Ciudad d-> Venecia; y si 
el viento fuese favorable seguirán su rumbo una vez en al 
ta m ar;  de lo contrario permanecerán en Alberoni hasta 
que vuelvan á ser auxiliados por los susodic hos buqurs, en 
cuyo caso se prohíbe que baje á tierra ningún pasajero , so 
pena de perder su derecho á ir en el buque.

4? Estos se detendrán en Corfú , y de alli procederán á 
Pairas, en donde desembarcarán todos aquellos que q u ie 
ran trasladarse á Grecia , Turquía y demas puntos de Europa.

ü? Los que quieran trasladarse á Alejandría se embarca
rán inmediatamente en Corfú en un buque dispuesto de ante
mano con este objeto, y desembarcaran en la dicha ciudad.

6? Los viajes á los demas puertos que no sean los ante
riormente mencionados , á saber, Corfú, Patrás y Alejan
dría, s^rán costeados por los pasajeros.

7? El capitán Baldisserotlo estará en Corfú para dirigir 
los movimientos de ios buques y de los viajeros.

El podestá Giovanni, Correr Dona , Micbel, Giustiniani, 
Medin, Marzani , Ivancich, Marsieh, G ori , Triffoni, Molni, 
Pruiti, Errera , Giovaneili y Calueci. Venecia 2o de Agosto.

lié aqui la lista de las 40 personas pertenecientes al es
tado civil que el Austria proscribe para siempre.

Daniel Manin, antes Presidente del Gobierno de Ve- 
necia.

Nicolás Jommaseo, ex-Ministro, y antes encargado de 
negocios del Gobierno de Venecia en Paris.

Avesaoi, abogado.
Benvenuti, abogado.
G iuriati , notario.
Juan Minotto.
Menegaldo, abogado.
León Piucaerle, negociante, ex-Ministro.
Pedro Germán.
Pernetti.
Vergotiini.
Francisco Seismit Doda , literato.
Juan Bautista Varé , period>sta.
Juan Bautista Morosini.
Bartolomé Malfatli.
Jorniello, monje capuchino.
Degli Antonii.
Mircovich.
Mazzucchelto , monje franciscano.
Angel Comello.
Antonio Canelti , notario.
Augusto Giustiniani.
Cesar Ce vi, doctor.
Augusto Stadler.
Marc Lauza.
Pedro Pauzoni.
José Soler.
Jacques Mattei, abogado.
Bernardi, abogado.
Ernesto Groudoni.
Domingo Fabris.
Sirtorri.
León Serena , antes miembro del comité de vigilancia 

pública.
Los dos hermanos Da Muía.
Angel Belliuuto.
Darius Manetli, notario.
Lazzaneo.
Mauzini, ingeniero civil.
Calfi , empleado civil.
Todas las personas designadas en la presente lista han 

salido de Venecia embarcándose en los barcos franceses.

| SUIZA.
En Alemania la opinión común es que tan pronto como 

se verifique el arreglo, muy próximo, según lo Jas las pro 
habilidades, de las diferencias que existen entre la Prusia 
y el Austria, est»s dos Potencias se unirán para obrar de j común acuerdo contra la Suiza.

La prensa francesa ha indicado ya varias veces la tem- j 
pesiad que se formaba por esa parte , y un periódico hasta 
ha revelado el plan que se sigue de restitución de Neufchat l 
al Rey de Prusia: restabhcimiento del antiguo pacto federal , 
y ocupación del cantón del Tessino por el Austria.

| A u s t r i a , —  V i e n a  2  d e  s e t i e m b r e .
f El General Georgey ha sido perdonado por el Empera

dor. Este General ha marchado ya para la Siria, en donde 
se propone fijar interinamente su residencia,

r a Gaceta de Presburgo, refiriéndose á una carta de 
Arad del 23 de Agosto, anuncia que todos los Oficiales aus
tríacos pasados al enemigo han sido entregados á las auto
ridades austríacas. El General Haynau les hace juzgar con 
toda la severidad de las leyes militares, y ya se han verifi
cado algunas ejecuciones.

En Arad se aguardaba la llegad-* de 17 Generales, 175 
Oficiales de estado mayor, 2300 Oficiales superiores, 
gunos miles de Oficiales subalternos, y 15,000 individuos de 
la clase de tropa.

Se esperan igualmente 145 piezas de artillería proceden
tes de los insurgentes.
 El antiguo Comandante de Essegg, el General Jowich,
ha sido conducido con cadenas á Viena por haber entrega
do la fortaleza á los húngaros; le seguirán otros muchos 
prisioneres importantes.

La situación de las dos grandes fortalezas es siempre la 
misma; la guarnición de Comorn es probable que no quiera 
rendirse sin condiciones, conociendo toda la importancia de 
su posición, pues domina toda la navegación del rio.

La pequeña fortaleza de Dewa, en Transilvania, ya no 
existe, habiéndola volado 300 húngaros que la guarnecían; 
los rusos han encontrado sus cadáveres atezados , negros, 
al pie de una roca, y destruido completamente el fuerte, sin 
que ninguno de sus defensores haya conservado la vida.

Cotización del dia 1 1 de Setiembre á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  28.
Id. del 5 por 100...........................  11 3/ 4 pap.
Cupones no capitalizados... . . . .  6 7/s  din.

c a k s i o s .
Lóndresá  90 dias, 50-95 c. Paris , 5^-40 c.

Alicante, 4/ 2 Málaga, 4/ 2 din. d.
Barcelona á ps. fs ., 3/ 4 id. Santander , 4/ 2 pap. d.
Bilbao, V 2 id- Santiago, 1 4/ 4 d.
Cádiz, 5/ r pap. d. Sevilla,. 5/ s  PaP- d.
Coruña, 1 4/ 4 din, d. Valencia, 1 d.
Granada, 1 d. Zaragoza, V 4 PaP- d.

Descuento de letras á 6 por 1ó0 al año.

ANUNCIOS
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se h a 

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrimestre de 1847, 
que forma el volumen 41 de la antigua colección de decretos.

Los dos restantes tomos para completar la colección has- * 
ta fin de 1848 están en prensa.

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.
Les Srcs. s g c í o s  de las antiguas compañías de diligencias 

generales de España y postas peninsulares que forman la 
actual, se servirán acudir desde hoy dia de la fecha á la di
rección de la rnisma á r  coger las carpetas con que han de 
presentar las acciones de aquellas al canje por las de esta.

Madrid 11 de Setiembre de ! 8 i9 .= É l  director gerente, 
Joaquín Iñigo. . 3

PARA MANILA.
La nueva y acreditada fragata española Manila, su Ca

pitán Ahujas , que procedente del puerto de su nombre se 
halla fondeada en la bahía de Cádiz, regresará al puerto de 
su procedencia para el 25 del presente m e s : recibe carga á 
flete y pasajeros, á los que ofrece el mas esmerado trato: se 
despacha en esta corte por D. Pedro de las lleras, calle An
cha de Majaderitos, núm. 14, cuarto tercero, yen  Cádiz por 
D. Juan Quintín de Rábago, calle de la Carne, núm. 174. 4

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL.—Contaduría.—Desde hoy se hacen 

abonos para diez y seis representaciones ordinarias que han 
de ejecutarse en e¿te m e s , dando principio en la noche 
del 15.

La oficina está abierta desde las once de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

Las personas que han estado abonadas en el mes de Ju
nio tendrán reservados los billetes de las respectivas locali
dades, por si gustan abonarse de nuevo, hasta las dos de la 
tarde del dia 14: á esta hora se dispondrá de todas las lo
calidades, sin excepción, en favor de cualquiera que se 
presente á abonarse, y á las cuatro de la tarde del mismo 
dia 14 quedará definitivamente cerrado el abono para todos.

Madrid 8 de Setiembre de 1849. = E l  contador, A. Az
cona.

TEATRO DE LA COMEDIA Circo de la calle del Bar
quillo.—A las ocho de la noche.— Un marido como hay m u
chos, comedia en tres actos.— La hija de Manuel el Rayo, bai- 
l.ib'e nuevo español en dos partes.— Terminará el espectá
culo con Los payos hechizados.


